
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00205-00 

 

En atención a la respuesta emitida por la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital bajo el consecutivo 2021EE32628, se hace necesario requerir 

a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá D.C. – 

Cundinamarca, para que se sirva remitir el certificado catastral del predio 

identificado con folio de matrícula 50C-1024208 y CHIP AAA0085WTNN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REQUERIR la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

de Bogotá D.C. – Cundinamarca, para que se sirva remitir el certificado catastral 

del predio identificado con folio de matrícula 50N-453765 y CHIP AAA0085WTNN. 

Oficiar. 

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

 
 

MT 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 42 hoy 20 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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